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RESUMEN. Se comparten registros de mboreví (Tapirus terrestris), especie clave indicadora de ecosistemas saludables, en el 
Parque Provincial Salto Encantado del Valle del Arroyo Cuña Pirú y áreas vecinas, extremo sur de su distribución en el centro 
de la provincia de Misiones y el Área Integral de Conservación y Desarrollo Sustentable “Corredor Verde”. Los resultados 
reflejan la necesidad de continuar y reforzar las acciones de conservación y control de caza en la zona.

ABSTRACT. RECORDS OF LOWLAND TAPIR (Tapirus terrestris) IN THE SALTO ENCANTADO OF THE CUÑA 
PIRÚ VALLEY PROVINCIAL PARK AND NEIGHBORING AREAS, MISIONES, ARGENTINA. Records of mboreví 
(Tapirus terrestris), a key indicator species of healthy ecosystems, are shared in the Salto Encantado del Valle del Arroyo Cuña 
Pirú Provincial Park and neighboring areas, the southern end of its distribution in the center of the province of Misiones and 
the Integral Area of Conservation and Sustainable Development “Green Corridor”. The results reflect the need to continue and 
strengthen conservation and hunting control actions in the zone.

INTRODUCCIÓN

Tapirus terrestris se distribuye por el norte y centro 
de América del Sur, desde Venezuela hasta el norte de 
Argentina exceptuando la región occidental de los An-
des y Uruguay. En nuestro país se lo encuentra en las 
provincias de Salta, Jujuy, Formosa, Chaco, Santiago 
del Estero, Misiones y el extremo norte de Santa Fe 
(Chebez et al., 2008; de Bustos et al., 2019). Recien-
temente un proyecto de reintroducción en los Esteros 
del Iberá (Corrientes) fue suspendido por la presencia 
en la zona de Trypanosoma evansi, causante del “mal 
de caderas” (Fundación Rewilding Argentina, 2020) y 
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se ha comenzado un proceso similar en Tucumán (Ob-
servatorio Ambiental Miguel Lillo, 2021). En ambas 
provincias había sido extinguido por la presión de caza 
y la expansión humana. García (1972) indica que pro-
bablemente haya alcanzado alguna vez el norte de Entre 
Ríos. En la provincia de Misiones, su distribución se 
limita casi exclusivamente a lo que es el Área Integral 
de Conservación y Desarrollo Sustentable “Corredor 
Verde de la Provincia de Misiones”. 

Tapir o anta, es el nombre más utilizado por los guar-
daparques y/o en ámbitos de investigación o académi-
cos. En nuestra zona de estudio, los pobladores locales 
vecinos al Parque Provincial Salto Encantado del Valle 
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del Arroyo Cuña Pirú (en adelante PPSE) con quienes 
nos hemos relacionado, en su mayoría ganaderos o em-
pleados de éstos, lo llaman casi sin excepción, mboreví 
(pronunciándolo boreví), al igual que las varias comu-
nidades guaraníes que viven en el área, etnia que le ha 
dado este apelativo. Decidimos usar el nombre más 
utilizado localmente para respetar y preservar la ri-
queza propia de cada sitio y adecuar nuestro lenguaje 
a él y no al revés.

El mboreví está categorizado como Vulnerable 
(VU) tanto a nivel internacional (Varela et al., 2019) 
como nacional (MAyDS, Resolución 316/2021). Sin 
embargo, esto sería válido sólo para la subpoblación 
de las Yungas, puesto que las de la Selva Paranaense 
y de la Región Chaqueña se lo considera En Peligro 
(EN) (de Bustos et al., 2019). Legalmente, ha sido 
declarado Monumento Natural Provincial en las pro-
vincias de Misiones (Ley Nº 2589/88), Salta (Decreto 
Nº 4625/11), Chaco (Ley Nº 5887/07), Formosa (Ley 
Nº 1582/12) y Jujuy (Ley Nº 6.332/22) por lo que su 
caza está totalmente prohibida. Matar un mboreví en 
Misiones conlleva las mismas penas que hacerlo con 
un yaguareté (Panthera onca) o un oso hormiguero 
grande (Myrmecophaga tridactyla), pues los ampara 
la misma ley.

Entre las amenazas para la supervivencia de la es-
pecie, se consideran las más importantes la transfor-
mación de su hábitat, la interacción con el ganado, 
el crecimiento de la población humana y la cacería 
(Medici et al., 2007, Taber et al., 2008). Con respec-
to a esta última, a pesar de la presencia constante de 
guardaparques y del Grupo de Operaciones en Selva 
(GOS), hemos detectado que muchos vecinos al PPSE 
y residentes de ciudades cercanas practican caza den-
tro del mismo, usualmente mediante la instalación de 
saleros que atraen a especies como el mboreví y donde 
el cazador apostado en las alturas lo mata con armas 
de fuego, pero también se utilizan para su persecución 
jaurías de perros. Otro tipo de amenaza en la ecorre-
gión es el atropellamiento en rutas, en especial en el 
norte de Misiones, principalmente en las Rutas Nacio-
nales N° 12 y 101 y la Provincial N° 19, que atravie-
san el Parque Nacional Iguazú y el Parque Provincial 
Urugua-í respectivamente, donde ya han muerto va-
rios individuos. En esta área, la asfaltada Ruta Provin-
cial N° 7 constituye un serio riesgo para los ejempla-
res que pudieran intentar atravesarla (Nigro y Lodeiro 
Ocampo, 2009).

El mboreví es considerado una “especie clave” 
para el mantenimiento de los ecosistemas debido a su 
importancia como dispersor de semillas, pues luego 
de consumir sus frutos son liberadas intactas en las 
heces, con la posibilidad de que germinen y se esta-
blezcan nuevos individuos hacia sitios alejados de la 
planta madre, influyendo en la estructura del bosque 
(Chalukian et al., 2009).

Área de estudio

El Parque Provincial Salto Encantado del Valle del 
Arroyo Cuña Pirú, tiene 13.227 hectáreas de superficie, 
es administrado por el Ministerio de Ecología y Recursos 
Naturales Renovables de la provincia y abarca porciones 
de los municipios de Garuhapé (Dpto. Libertador Gene-
ral San Martín) y Aristóbulo del Valle (Dpto. Cainguás). 
Junto a las áreas vecinas conforma el mayor bloque con-
tinuo de selva nativa de esta zona (~ 60.000 hectáreas) 
(Lodeiro Ocampo et al., 2021). Se creó en el año 2005 
(Ley XVI – Nº 86, antes Ley 4239) y es el área protegida 
más importante del centro de la provincia.

Si bien en algunos sectores se ha practicado la extrac-
ción selectiva de maderas, las abruptas pendientes que 
posee han impedido una explotación forestal intensa, 
por lo que aún mantiene la estructura selvática de la 
porción de Selva Paranaense que alberga, la cual se en-
cuentra en buen estado de conservación. 

El PPSE se ubica en una buena parte del Valle del 
Arroyo Cuñá Pirú, y debe su nombre a que resguarda a 
la cascada conocida como Salto Encantado que, con sus 
64 metros de caída, es la más importante de la provincia 
luego de las Cataratas del Iguazú. Se encuentra en la 
porción más austral del Distrito de las Selvas Mixtas, 
con presencia de comunidades climáxicas (de alta com-
plejidad estructural) llamadas “Selvas de Laurel y Gua-
tambú” y “Selvas con Urunday” según Cabrera (1976) 
o en el Distrito de los laureles, según Martínez-Crovetto 
(1963) y dentro del Distrito Morfológico denominado 
“Franja longitudinal central o de las sierras centrales” 
(Margalot, 1985), sobre las laderas y faldeos de la ver-
tiente occidental de la Sierra de Misiones o Central, 
comprendiendo pequeños cerros, con una altura máxi-
ma de 496 m s.n.m., quebradas y valles que drenan ha-
cia el cauce del arroyo Cuñá-Pirú (Bertolini, 1999).

El lote que constituía la ex Reserva Privada Valle del 
Arroyo Cuña Pirú, de 6.035 hectáreas, que pertenecía a 
la Universidad Nacional de La Plata, limita al norte con 
el PPSE, y fue traspasado a comunidades guaraníes y, 
aunque no ha sido posible acceder a información oficial 
al respecto, habría perdido su condición de área protegi-
da. El Parque Ecológico y Camping Municipal del Valle 
del Cuña Pirú (45 ha.) es un área protegida municipal. 
Estas últimas dos se encuentran dentro del denominado 
Corredor Ecológico del Valle del Cuña Pirú (Gantchoff 
et al., en prep.). Si bien existen diversas propiedades 
privadas declaradas ad hoc como Reservas Naturales o 
bien que funcionan como tales, formalmente existe solo 
una reserva natural privada reconocida e incorporada 
al Sistema Provincial de Áreas Protegidas (“Reserva 
Privada Aguapey” de 30 hectáreas). Gran parte de los 
alrededores de estas áreas protegidas y/o comunitarias 
albergan forestaciones industriales de pinos, eucalip-
tus, cultivos de té, yerba y potreros ganaderos (Lodeiro 
Ocampo et al., 2021) en tierras privadas, cuya super-
ficie de Selva Paranaense va disminuyendo en forma 
constante (Mapa 1).
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Mapa 1. El Parque Provincial Salto Encantado del Valle del Arroyo Cuña Pirú y sus alrededores.

Desde el año 2011 la Fundación Red Yaguareté desa-
rrolla en la zona su “Programa Convivencia Yaguaretés 
y Personas” (ProCoYP) buscando manejos alternati-
vos de ganadería a través de la implementación de co-
rrales electrificados mediante paneles solares (Lodeiro 
Ocampo et al., 2021) para minimizar las depredaciones 
por parte del felino. En ese marco, monitorea desde el 
año 2013 en forma continua el área con cámaras tram-
pa para documentar la presencia de yaguaretés (Lodei-
ro Ocampo et al., en prep.) y como vía de validación 
de la efectividad de este sistema. Estos dispositivos (se 
utilizaron principalmente marcas Bushnell, Moultrie y 
Browning, de diferentes modelos) cuentan con una cá-
mara fotográfica, flash (en su mayoría infrarrojo) y un 
sensor de movimiento/temperatura que, al ser activado 
por el paso de un animal, persona o vehículo, toma fo-
tos o videos (según sea configurado). Sin embargo, es-

tas cámaras también registran la actividad de muchas 
otras especies que conviven en esta área.

En virtud de que el objetivo de la colocación de cá-
maras trampa fue registrar la presencia de yaguaretés, 
éstas se instalaron principalmente en sitios donde es 
sabido que éstos gustan utilizar, como caminos ve-
hiculares activos y senderos hechos por humanos. A 
continuación, indicamos los tipos de sitios utilizados:

Tipos de sitios de muestreo:
- Camino público vecinal muy transitado por vehí-

culos (camionetas, maquinaria pesada), que atra-
viesa 5 km del PPSE, dentro de monte nativo.

- Camino vecinal poco transitado, con monte nativo a 
un lado y potrero ganadero al otro (borde de monte).

- Viejo camino (“picada”) de extracción de madera 
en propiedad privada, sin tránsito vehicular y úni-
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camente paso esporádico a pie de guardaparques e 
investigadores, dentro del monte nativo.

- Restos de vacunos presas de yaguareté, de modo cir-
cunstancial.

- Saleros y cebaderos frutales artificiales implementa-
dos por guardaparques dentro del área protegida.

- Sendero dentro del monte de cazadores y/o poblado-
res guaraníes.

Esta característica limita o favorece las probabilida-
des de registro de muchas especies que evitan los cami-
nos, lugares abiertos o similares o bien que suelen utili-
zarlos, que buscan sal, agua, etc. Sin embargo, conside-
ramos conveniente comunicar los registros de Tapirus 
terrestris en virtud de la escasez de publicaciones sobre 
la especie en esta zona en particular, como contribución 
para eventuales futuros estudios más específicos y/o ac-
ciones de conservación.

RESULTADOS

Entre enero de 2013 y diciembre de 2022 se genera-
ron 149.950 fotografías y 18.631 videos (total 168.581) 
en 16 estaciones de muestreo (Mapa 2) dentro del Par-
que Provincial Salto Encantado del Valle del Arroyo 
Cuña Pirú y sus alrededores.

De ellos, se obtuvieron 21 registros de Tapirus terres-

tris, en diferentes años incluyendo hembras, machos, 
adultos y juveniles, lo que indica que existe una pobla-
ción reproductiva (Tabla 1).

La mayoría (81%) ocurrieron en sitios dentro del 
monte como saleros o cebaderos artificiales implemen-
tados por guardaparques (43%) y picadas madereras 
en desuso (38%). Un número significativamente me-
nor (19%) se obtuvieron en el camino vehicular prin-
cipal, que es muy transitado por vecinos ganaderos, 

Tabla 1. Registros de mboreví por año.

Año N° de registros

2014 4

2015 0

2016 3

2017 0

2018 1

2019 12

2020 0

2021 0

2022 1

Total 21

Mapa 2. Estaciones de muestreo y registros de mboreví. 
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que el control gubernamental debe mejorar sustancial-
mente, monitorear con tecnología satelital las pérdidas 
de ambientes, así como no autorizar más conversiones 
de suelo como aún se sigue haciendo.

La bajísima cantidad de registros en un período de 
tiempo tan prolongado es, a las claras, un indicador 
de una población pequeña. Sus hábitos marcadamente 
nocturnos en relación a las mencionadas zonas donde 
no hay presión de caza, apoyan también esta hipóte-
sis. Es por ello vital reforzar el control de caza en el 
área, en especial dentro del PPSE, el Parque Ecológico 
y Camping Municipal de Aristóbulo del Valle y esta-
blecer a perpetuidad el Corredor Ecológico del Valle 
del Cuña Pirú (CEdVCP), para asegurar la posibilidad 
de movimiento y flujo genético en el extremo sur de las 
Sierras Centrales de Misiones.

También se recomienda comenzar a documentar de 
manera sistematizada los registros de huellas, avistajes 
directos, ejemplares cazados u otros por parte del cuer-
po de guardaparques, con la finalidad de profundizar y 
actualizar el conocimiento de la población de la especie 
en el área.

forestales y/o apícolas, algunos turistas de localida-
des vecinas (en aumento) y eventualmente pobladores 
guaraníes (Figura).

El 95% de los registros ocurrieron de noche (n=20) y 
solamente el 5% (n=1) de día, definiendo dicha catego-
rización de acuerdo a la luz solar percibida en las imáge-
nes. Si comparamos estos resultados con los de otros tres 
sitios donde realizamos muestreos, que presentan poca 
o nula presión de cacería y fueron efectuados durante 
un período muchísimo más breve (año 2021) se podría 
inferir una correlación en los horarios de comporta-
miento y la existencia o no de presión de caza (Tabla 2).

El 60% (n=15) fueron dentro del Parque Provincial 
Salto Encantado del Valle del Arroyo Cuña Pirú (Fotos 
1, 2 y 3) y 40% (n=10) en tierras privadas vecinas a esta 
área protegida (Foto 4), pero con monte continuo no 
diferenciable entre ambas. Este dato nos alerta respecto 
a la importancia de conservar el ambiente en estas úl-
timas propiedades, algo que se observa a simple vista 
no está ocurriendo, sino todo lo contrario: pues con-
tinuamente se siguen perdiendo parches de selva que 
constituyen refugios para la fauna silvestre. Es por ello 

Sitio Período # registros % Día % Noche

Parque Nacional Baritú, Salta* 2021 45 11% 89%

Parque Provincial Urugua-í, Misiones* 2021 36 19% 81%

Parque Nacional El Impenetrable, 
Chaco*

2021 86 13% 87%

Parque Provincial Salto Encantado, 
Misiones

2014, 2016, 2018, 2019 y 2022 21 5% 95%

Tabla 2. Registros agrupados por sitio, período, número y % de aparición según luz solar.

* Red Yaguareté, datos sin publicar.

Figura 1. Ambientes donde se registró a la especie. 
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